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En las instalaciones que ocupa la Universidad del Istmo, Campus Tehuantepec, sito 
Ciudad Universitaria S/N, Barrio Santa Cruz, 4a. Sección Sto. Domingo Tehuantepec, en 
el Municipio y Distrito del mismo nombre, Estado de Oaxaca, siendo las diez horas del día 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, día y hora señalada para que tenga 
verificativo la Reunión ordinaria del Consejo Académico, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6º, 9º, 10º y 11º del Decreto de Creación de la Universidad del Istmo, 
según publicación de fecha 20 de junio del 2002, en el Extra del Periódico Oficial del 
Estado, en relación a los artículos 1º, 2º, 8º, 10º y 12º del Reglamento del Consejo 
Académico de la Universidad del Istmo y previa convocatoria, se reunieron en la sala de 
juntas de Rectoría los CC. Dr. Israel Flores Sandoval, Vice-Rector Académico y 
representante del Presidente del Consejo Académico; L.A.E. César Fortunato Castillo 
Cruz, Vice-Rector de Administración y Secretario del Consejo Académico; Dra. María 
Soledad Ramírez Flores, Jefa de Carrera de la Licenciatura en Ciencias Empresariales; 
Dr. Jaime Torres Fragoso, Jefe de Carrera de la Licenciatura en Administración Pública; 
M.I.T.I. Carlos Edgardo Cruz Pérez, Jefe de Carrera de la Licenciatura en Informática; M. 
en D. Cora Silvia  Bonilla Carreón, Jefa de Carrera de la Licenciatura en Derecho; M. C. 
Alfonso Flores Meza, Jefe de Carrera de Ingeniería Química; Ing. Israel Hernández Meza, 
Jefe de Carrera de Ingeniería de Petróleos; M. C. Francisco Aguilar Acevedo, Jefe de 
Carrera de Ingeniería en Computación; Dr. Rodrigo Escalera Lozano, Jefe de la Carrera 
de Ingeniería en Diseño; M.C. Nicolás Hernández Ruiz, Jefe de Carrera de Ingeniería 
Industrial; M.S.A.N. Edú Ortega Ibarra, Jefe de Carrera de la Licenciatura en Nutrición; M. 
C. Luis Amado Ramírez Chang, Jefe de Carrera de Licenciatura en Enfermería; Dr. Edwin  
Román Hernández, Director del Instituto de Estudios de la Energía; Dr. Víctor Iván 
Moreno Oliva, Jefe de Posgrado; Dr. Edgar López Martínez, Jefe de la Carrera de 
Ingeniería en Energías Renovables; M.I. Ernesto Santiago Cruz, Profesor Investigador 
representante del Campus Tehuantepec; Dra. Araceli Hernández Jiménez, Profesor 
Investigador representante del Campus Ixtepec; así como el Lic. José Luis Ayala Álvarez, 
Abogado General como Asesor.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Toma la palabra el L.A.E. César Fortunato Castillo Cruz, en su carácter de Secretario del 
Consejo Académico informa que en ausencia del Dr. Modesto Seara Vázquez presidirá la 
reunión el Dr. Israel Flores Sandoval, acto seguido da inicio a la Sesión del Consejo 
Académico, y señalando el Orden del día.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ORDEN DEL DÍA.- (uno) Lista de presentes.- (dos) Verificación del Quórum requerido.- 
(tres) Revisión y aprobación del Acta de Consejo Académico de fecha 16 de agosto de 
2019.- (cuatro) Para su conocimiento y, en su caso aprobación de las Becas colegiaturas 
de posgrado y licenciatura, y Becas alimentarias de licenciatura del curso propedéutico 
2019.- (cinco) Para su conocimiento del resultado de la Licitaciones de Obra Pública 
Estatal No: EO-9200051985-N4-2019 “TERMINACIÓN DE UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA UNIVERSIDAD DEL ISTMO CAMPUS 
TEHUANTEPEC” y No: EO-9200051985-N5-2019 SISTEMA FOTOVOLTAICO PARA EL 
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SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL CONJUNTO DE AULAS CAMPUS 
TEHUANTEPEC.- (seis) Para su conocimiento del dictamen de adjudicación directa 
IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ISTMO CAMPUS 
TEHUANTEPEC.-------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el punto número uno.- Lista de presentes.- El L.A.E. César Fortunato Castillo Cruz 
como Secretario del Consejo Académico procede al pase de lista de presentes.--------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el punto número dos.- Verificación del quórum requerido.- El L.A.E. César 
Fortunato Castillo Cruz una vez realizado el pase de lista de presentes y habiendo 
constatado que existe quórum legal se da inicio a la sesión de trabajo.---------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el punto número tres.- Revisión y aprobación del Acta de Consejo Académico de 

fecha 16 de agosto de 2019.- El L.A.E. César Fortunato Castillo Cruz pregunta al pleno 

que si en días anteriores se les envió el acta para su revisión, a lo cual comentan los 

consejeros que sí la recibieron e hicieron llegar las correcciones necesarias, y previas las 

correcciones realizadas, se aprueba, por lo que se procede a firmar el acta de la sesión 

extraordinaria celebrada el día 16 de agosto de 2019.------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En el punto número cuatro.- Para su conocimiento y, en su caso aprobación de las 

Becas colegiaturas de posgrado y licenciatura, y Becas alimentarias de 

licenciatura, del curso propedéutico 2019-2020.- Toma la palabra el Dr. Israel Flores 

Sandoval y presenta a los consejeros la propuesta del porcentaje de becas colegiatura de 

los alumnos de licenciatura, porcentaje de becas colegiatura de los alumnos de postgrado 

y becas alimentarias para alumnos de licenciatura del curso propedéutico 2019-2020, 

emitido por la Comisión de Becas de esta Universidad. Una vez revisadas y analizadas 

las propuestas para otorgar dichas becas, no existe objeción alguna, por lo que el 

Consejo Académico aprueba la propuesta y los porcentajes de becas colegiatura 

de los alumnos de licenciatura, porcentajes de becas colegiatura de los alumnos de 

posgrado, así como las becas alimentarias para alumnos de licenciatura del curso 

propedéutico 2019-2020. ------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En el punto número cinco.- Para su conocimiento del resultado de la Licitaciones 

de Obra Pública Estatal No: EO-9200051985-N4-2019 “TERMINACIÓN DE UNA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA UNIVERSIDAD DEL 

ISTMO CAMPUS TEHUANTEPEC” y No: EO-9200051985-N5-2019 SISTEMA 

FOTOVOLTAICO PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL CONJUNTO 

DE AULAS CAMPUS TEHUANTEPEC.- Toma la palabra el L.A.E. César Fortunato 

Castillo Cruz, para hacer del conocimiento de los integrantes de este Consejo Académico 

sobre el resultado de la Licitación de Obra Pública Estatal No: EO-9200051985-N4-2019 

referente a la “TERMINACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN LA UNIVERSIDAD DEL ISTMO CAMPUS TEHUANTEPEC” en este 

sentido se les hace de su conocimiento que participaron las empresas: PLANTAS PARA 

RESIDUOS LÍQUIDOS EN OAXACA, S. A. DE C. V., GRUPO CERJOMA, S.A. DE C.V. y 
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CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE BC, S.A. DE C.V. Con fecha veintidós de 

agosto del dos mil diecinueve, tuvo verificativo el acto de Dictamen de la Propuesta 

Técnica con el siguiente resultado: se DESECHARON las propuestas presentadas por las 

empresas GRUPO CERJOMA, S.A. DE C.V. y CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE BC, S.A. DE C.V., por no cumplir con los requisitos técnicos requeridos por esta 

Universidad; con fecha veintitrés de agosto del dos mil diecinueve, se llevó a cabo la 

apertura de la Propuesta Económica de la empresa que pasó a la siguiente etapa, 

verificando que cumpliera con los requisitos exigidos por esta convocante, siendo recibida 

para su revisión cuantitativa y cualitativa. Con fecha veintisiete de agosto del año en 

curso tuvo verificativo el Dictamen de la Propuesta Económica que presentó la empresa 

PLANTAS PARA RESIDUOS LÍQUIDOS EN OAXACA, S. A. DE C. V., con el siguiente 

resultado: DICTAMEN ECONÓMICO: Previo análisis cuantitativo y cualitativo de la 

propuesta económica presentada por el participante verificando que la misma incluyeran 

la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la presente licitación, 

así como que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo 

establecido con las características, especificaciones y calidad de los materiales a utilizar 

de acuerdo a los recursos considerados por esta convocante, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 38 fracción II y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados del Estado de Oaxaca, en relación a las Cláusulas Décima Quinta, Puntos 

1, 2, 7 y 10 de los criterios para la evaluación y adjudicación del contrato y Décima Sexta, 

Incisos G), H) e I), de las causas por las que puede ser desechada la propuesta, de las 

bases del presente concurso, se DESECHA la propuesta presentada por la empresa 

PLANTAS PARA RESIDUOS LÍQUIDOS EN OAXACA, S.A. DE C.V. , toda vez que 

en el análisis de sus Tarjetas de Precios Unitarios en el concepto A1600 Registro 

eléctrico de 100x100x120 cm., en la parte correspondiente a materiales básicos: mortero, 

cemento y arena proporción 1:3 considera utilizar 1 m3 de ese material en la construcción 

de esa pieza de ese registro, lo cual es excesivo; en el concepto HER100 Suministro y 

colocación de soporte metálico para recibir tubo de PVC HCO. de 4" y 6", con PTR de 2" 

cal 14  a una altura de 2.50 m, terminado con pintura esmalte anticorrosiva, en el rubro de 

materiales no incluye terminado con pintura esmalte anticorrosiva como lo solicitó la 

convocante; en el concepto ELEC900 Salida trifásica, para bombas sumergibles, en la 

parte correspondiente a materiales básicos, la empresa propone tubo conduit pared 

delgada 19 mm, cuando se le solicita tubo conduit de pared gruesa ¾”; en el concepto 

INST2200 Suministro y colocación de un equipo generador de ozono CD-20/o2 (clear 

water) con concentrador de oxígeno OX210-15 SCFH, presenta un precio bajo que no 

corresponde al estudio de mercado, es decir, un precio no remunerativo; en virtud de lo 

anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 fracción II de la Ley antes 

mencionada, es procedente declarar DESIERTA la Licitación de Obra Pública Estatal No. 

EO-920051985-N4-2019, referente a la “TERMINACIÓN DE UNA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA UNIVERSIDAD DEL ISTMO CAMPUS 

TEHUANTEPEC” lo que se hace constar para que surtan todos los efectos legales a que 

haya lugar. El Consejo Académico se da por enterado del resultado de la Licitación 

de Obra Pública Estatal No. EO-920051985-N4-2019 referente a la “TERMINACIÓN 
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DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA 

UNIVERSIDAD DEL ISTMO CAMPUS TEHUANTEPEC”. ----------------------------------------- 

Acto seguido el L.A.E. César Fortunato Castillo Cruz presenta resultado de la Licitación 

de Obra Pública Estatal No: EO-9200051985-N5-2019 “SISTEMA FOTOVOLTAICO 

PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL CONJUNTO DE AULAS 

CAMPUS TEHUANTEPEC” en este sentido se les hace de su conocimiento las empresas 

que participaron en el citado acto fueron: TRIFORZA PUENTES Y ENLACES 

INGENIERÍA, S.A. DE C.V., LUVERPRO, S.A. DE C.V.; CONSTRUCCIÓN, 

INFRAESTRUCTURA JH, S.A. DE C.V. y GRUPO CERJOMA, S.A. DE C.V., Con fecha 

veintidós de agosto del dos mil diecinueve, tuvo verificativo el acto de presentación de las 

Propuestas Técnica y Económica y Apertura de las Propuestas Técnicas haciéndose 

constar que las empresas que presentaron su propuesta y cumplieron con los requisitos 

establecidos en las bases de la presente licitación fueron: TRIFORZA PUENTES Y 

ENLACES INGENIERÍA S.A. DE C.V., LUVERPRO, S.A. DE C.V.; CONSTRUCCIÓN, 

INFRAESTRUCTURA JH, S.A. DE C.V. y GRUPO CERJOMA, S.A. DE C.V. con fecha 

veintitrés de agosto del año en curso, tuvo verificativo el Dictamen de la Propuesta 

Técnica presentadas por las empresas con el siguiente resultado: se DESECHA la 

propuesta presentada por de la empresa GRUPO CERJOMA, S.A. DE C.V.; toda vez 

que, en el Anexo 7.A.15, de los Datos Básicos de Costos de Materiales; en el Capítulo 1 

Línea de Baja Tensión, Subcapítulo 1.3 Instalaciones Eléctricas, Concepto LBTI 01, el 

precio que oferta del Conductor Cuádruplex, es superior a la investigación de mercado 

realizada por esta convocante; así como que, en el Capítulo 2 Construcción del Sistema 

Fotovoltaico, Subcapítulo 2.3. Sistema de Paneles, Concepto CISI 53, el precio que oferta 

del Panel Fotovoltaico EGE-330P-72 Monocristalino de 330 watts, es superior a la 

investigación de mercado realizada por esta convocante. Con fecha veintiséis de agosto 

de dos mil diecinueve tuvo verificativo la Apertura de la Propuesta Económica 

presentadas por las empresas que pasaron a la siguiente etapa, verificando que 

cumplieran con los requisitos exigidos por esta convocante, siendo recibidas para su 

revisión cuantitativa y cualitativa. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve 

tuvo verificativo el Dictamen de la Propuesta Económica que presentaron las empresas 

TRIFORZA PUENTES Y ENLACES INGENIERÍA S.A. DE C.V., LUVERPRO, S.A. DE 

C.V. y CONSTRUCCIÓN, INFRAESTRUCTURA JH, S.A. DE C.V., con el siguiente 

resultado: DICTAMEN ECONÓMICO: Previo análisis cuantitativo y cualitativo de las 

propuestas económicas presentadas por los participantes y verificando que las mismas 

incluyeran la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la presente 

licitación, así como que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo 

establecido con las características, especificaciones y calidad de los materiales a utilizar 

de acuerdo a los recursos considerados por esta convocante, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 38 fracción II y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados del Estado de Oaxaca, en relación a las Cláusulas Décima Quinta, Puntos 

1, 2, 7 y 10 de los criterios para la evaluación y adjudicación del contrato y Décima Sexta, 

Incisos G) y H) de las causas por las que puede ser desechada la propuesta de las bases 

del presente concurso, se DESECHA la propuesta presentada por la empresa 
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INFRAESTRUCTURA JH, S.A. DE C.V., toda vez que, en el análisis de sus Tarjetas de 

Precios Unitarios en el concepto CJSI 53 no incluye todos los materiales establecidos, 

como son CONECTORES DE UNIÓN, CONECTORES DE TERMINACIÓN PARA 

SUJECIÓN A RIELES DE SOPORTE, CONEXIONES Y EL ETIQUETADO CON PLACAS 

DE 10X5CM DE ALUMINIO GRABADO EN LÁSER DE ACUERDO AL ARTÍCULO 690 

DE LA NORMA 001 SEDE 2012; en el concepto LBTC 05 oferta concreto prem. C-A F’c 

100 kg/cm2 normal, cuando la convocante requiere una plantilla de arena de 5 cms de 

espesor; en el concepto CSFE 07 en su análisis de la Solera de 1 ½” x ¼” utiliza 2.60 ml 

por pieza cuando la convocante solicita solamente 20 cm. Así mismo se DESECHA la 

propuesta económica presentada por la empresa LUVERPRO, S.A. DE C.V., con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 fracción II y 39 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, en relación a las Cláusulas 

Décima Quinta, Puntos 1, 2, 7 y 10 de los criterios para la evaluación y adjudicación del 

contrato y Décima Sexta, Incisos G) y H) de las causas por las que puede ser desechada 

la propuesta de las bases del presente concurso, toda vez que, en el análisis de sus 

Tarjetas de Precios Unitarios en el concepto CJSI 53 no incluye todos los materiales 

establecidos, como son CONECTORES DE UNIÓN, CONECTORES DE TERMINACIÓN 

PARA SUJECIÓN A RIELES DE SOPORTE Y CONEXIONES, en el concepto CSFE 07 

en su análisis oferta una Solera de ½” x ¼” cuando la convocante solicita Solera de 1 ½” 

x ¼”, en el concepto CCIE 07 SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO CONDUIT PVC 

PESADO 25 MM. INCLUYE: CONEXIONES, CURVAS, CONECTORES, 

DESPERDICIOS, TRAZO, EXCAVACIÓN, CAMA DE ARENA, RELLENO, 

COMPACTACIÓN, RANURA EN  MUROS, RESANES, UNIDAD DE OBRA  

TERMINADA, en su Análisis de Precio Unitario, no incluye el TUBO CONDUIT PVC 

PESADO 25 MM, en el concepto CCIE 09 en su análisis de Precio Unitario, no incluye 

CABLE DEL NO. 10 AWG MARCA CONDUMEX,CENTRO DE CARGA QO2 Y PASTILLA 

TERMOMAGNÉTICA DE 2X30 AMP., como lo solicita la Universidad, en el concepto 

CCIE 10 en su análisis de Precio Unitario no incluye MARCO Y CONTRAMARCO DE 

ANGULO DE 3/16" X 1 1/4", oferta el MORTERO CEMENTO ARENA 1:4 Y EL 

CONCRETO DE F’c 150 kg/cm2 HECHO EN OBRA, cuando la convocante solicita 

MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 Y EL CONCRETO DE F’c 200 kg/cm2. Por último se 

DESECHA la propuesta presentada por la empresa TRIFORZA PUENTES Y ENLACES 

INGENIERÍA, S.A. DE .V., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 fracción III 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, en relación 

a la Cláusula Décima Sexta, Inciso K) de las causas por las que puede ser desechada la 

propuesta de las bases del presente concurso, toda vez que rebasa el monto 

presupuestal asignado a la Universidad del Istmo para la realización de la obra. En virtud 

de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, de la Ley antes 

mencionada, es procedente declarar DESIERTA la Licitación de Obra Pública Estatal No. 

EO-920051985-N5-2019, referente a la “SISTEMA FOTOVOLTAICO PARA EL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL CONJUNTO DE AULAS CAMPUS 

TEHUANTEPEC” lo que se hace constar para que surtan todos los efectos legales a que 

haya lugar. El Consejo Académico se da por enterado del resultado de la Licitación 
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de Obra Pública Estatal No: EO-9200051985-N5-2019 “SISTEMA FOTOVOLTAICO 

PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL CONJUNTO DE AULAS 

CAMPUS TEHUANTEPEC”, y exhorta a la Vicerrectoría de Administración a que se 

emita la segunda convocatoria a la brevedad posible. -------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En el punto número seis.- Para su conocimiento del dictamen de adjudicación 

directa IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ISTMO 

CAMPUS TEHUANTEPEC.- El L.A.E. César Fortunato Castillo Cruz, para hacer del 

conocimiento de los integrantes de este Consejo Académico sobre el resultado de 

adjudicación directa IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DEL 

ISTMO CAMPUS TEHUANTEPEC; con fecha doce de agosto del dos mil diecinueve, 

mediante el oficio 282-VRA/2019 se hace constar que las siguientes empresas fueron 

invitadas a participar al presente procedimiento: IMPERQUIMIA DE OAXACA, S.A. DE 

C.V, IMPERCONSTRUCTORES DE OAXACA, S.A. DE C.V., JESÚS GALÁN 

ALTAMIRANO, VERÓNICA VIRGINIA CORTÉS RAMÍREZ; CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE BC, S.A DE C.V., TECNOIMPERMEABILIZANTES Y ADITIVOS 

AMC, S.A. DE C.V. Y GUADALUPE GALVAN CABALLERO.--------------------------------------- 

Con fecha catorce de agosto del dos mil diecinueve, tuvo verificativo la visita al sitio de 

realización de los trabajos y la junta de aclaraciones a Contratistas, se hizo constar que 

las empresas que participaron en el citado acto fueron: CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE BC, S.A DE C.V., TECNOIMPERMEABILIZANTES Y ADITIVOS 

AMC, S.A. DE C.V. Y GUADALUPE GALVAN CABALLERO, dándose lectura a las 

precisiones y aclaraciones por parte de la Universidad del Istmo, así como dando 

respuesta a las preguntas y dudas formuladas por las empresas participantes.---------------- 

Con fecha veinte de agosto del dos mil diecinueve, se recibieron las propuestas de las 

empresas: CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE BC, S.A DE C.V., IMPERQUIMIA 

DE OAXACA, S.A. DE C.V., IMPERCONSTRUCTORES DE OAXACA, S.A. DE C.V. Y 

GUADALUPE GALVAN CABALLERO. --------------------------------------------------------------------  

Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres de las Propuestas presentadas, 

verificando que se cumplieran con los requisitos exigidos por esta convocante en la junta 

de aclaraciones, dando lectura al importe incluyendo el I.V.A., como a continuación se 

señala: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EMPRESA 
IMPORTE TOTAL 

IVA INCLUIDO 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE BC, 

S.A de C.V. 
$221,637.82 

IMPERQUIMIA DE OAXACA, S.A. DE C.V. $229,390.00 

IMPERCONSTRUCTORES DE OAXACA, S.A. DE 

C.V.  
$239,200.64 

GUADALUPE GALVAN CABALLERO  $307,208.60 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DICTAMEN: Previo análisis cuantitativo y cualitativo de las propuestas presentadas por 

los participantes y verificando que la misma incluyeran la información, documentos y 
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requisitos solicitados en la junta de aclaraciones, así como que el programa de ejecución 

sea factible de realizar dentro del plazo establecido con las características, 

especificaciones y calidad de los materiales a utilizar de acuerdo a los recursos 

considerados por esta Universidad, con fundamento en lo establecido en el artículo 41 

fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, 

se DESECHA las propuestas presentadas por las empresas IMPERCONSTRUCTORES 

DE OAXACA, S.A. DE C.V., y GUADALUPE GALVAN CABALLERO, toda vez que 

rebasan el monto presupuestal asignado para la realización de los trabajos. En este 

sentido a continuación se señalan las empresas que cumplen con los requisitos 

solicitados especificando los lugares que les corresponden de acuerdo a sus montos: ------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LUGAR 
 

EMPRESA 

IMPORTE TOTAL 

IVA INCLUIDO 

1° 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE BC, 

S.A de C.V. 
$221,637.82 

2° IMPERQUIMIA DE OAXACA, S.A. DE C.V. $229,390.00 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, recomienda al Consejo Académico, que la empresa 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE BC, S.A de C.V., cuyo importe de su 

propuesta es por $221,637.82 (Doscientos Veintiún Mil Seiscientos Treinta y Siete 

Pesos 82/100 M. N.) IVA INCLUIDO, resulta ser la propuesta solvente económica más 

baja para la realización de los trabajos en esta Universidad del Istmo, toda vez que reúne 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta convocante y 

garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. El Consejo 

Académico se da por enterado del resultado de Adjudicación Directa para la 

IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ISTMO CAMPUS 

TEHUANTEPEC, y atendiendo la recomendación del Comité de Obras de esta 

Universidad aprueba que la empresa CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE BC, 

S.A de C.V., cuyo importe de su propuesta es por $221,637.82 (Doscientos Veintiún 

Mil Seiscientos Treinta y Siete Pesos 82/100 M. N.) IVA INCLUIDO, resulta ser la 

propuesta solvente económica más baja para la realización de los trabajos en esta 

Universidad del Istmo, toda vez que reúne las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por esta convocante y garantiza satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas.------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No habiendo más asuntos que tratar se cierra la presente acta, a las once horas veinte 

minutos del día de su inicio, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y 

se nombra a los miembros ausentes para su conocimiento.-----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------CONSTE------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

“VOLUNTAS TOTUM POTEST” 
“GUIRAA ZANDA NE GUENDARACALA´DXI 

 
 

 
 
 
 
 

____________No asistió_____________ 
Dr. Modesto Seara Vázquez 

Rector y Presidente 
 

 
 
 
 

_________________________________ 
L.A.E. César Fortunato Castillo Cruz 

Vice-Rector de Administración y 
Secretario del Consejo Académico. 

 

________________________________ 
Dr. Israel Flores Sandoval 

Vice-Rector Académico 
 
 
 
 
 

 

 
___________ ___________________ 

Dr. Jaime Torres Fragoso 
Jefe de Carrera de la Licenciatura en 

Administración Pública 

 

 

 

 
_______________________________ 

Dra. María Soledad Ramírez Flores 
Jefa de Carrera de la Licenciatura en 

Ciencias Empresariales 
 

 

_____________________ ___________ 
M.I.T.I. Carlos Edgardo Cruz Pérez 

Jefe de Carrera de la Licenciatura en 
Informática 

 

 

 

________________________________ 
Dra. Cora Silvia Bonilla Carreón 

Jefa de Carrera de la Licenciatura en 
Derecho 

 
 

___________ _________________ 
Dr. Alfonso Flores Meza 

Jefe de Carrera de Ingeniería Química 
 

________________________________ 
Ing. Israel Hernández Meza 

Jefe de Carrera de Ingeniería de Petróleos 
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___________ _ _______ __________        
M.C. Francisco Aguilar Acevedo 
Jefe de Carrera de Ingeniería en 

Computación 

_______________________________ 
Dr. Rodrigo Escalera Lozano 

Jefe de Carrera de Ingeniería en Diseño 
 
 
 

 
___________ ______________________ 

M.C. Nicolás Hernández Ruiz 
Jefe de Carrera de Ingeniería Industrial 

 

 

 
__________No asistió____________ 

Dr. Mario Arciga Alejandre 
Jefe de Carrera de la Licenciatura en 

Matemáticas Aplicadas 

 

 
______________________________ 

M.S.A.N. Edú Ortega Ibarra 
Jefe de Carrera de la Licenciatura en  

Nutrición 
 

 

 

 
____________ ______ ____________ 

M.C. Luis Amado Ramírez Chang 
Jefe de Carrera de la Licenciatura en 

Enfermería 
 
 
 

____________ ______ ___________ 
Dr. Edwin Román Hernández 

Director del Instituto de Estudios de la  
Energía 

  

 

___________ __________ __________ 
 Dr. Víctor Iván Moreno Oliva 

Jefe de Posgrado 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

___________ _______ ____________ 
M.I. Ernesto Santiago Cruz 

Representante de Profesores 

Investigadores Campus Tehuantepec 

 

___________ ___________________ 
Dra. Araceli Hernández Jiménez 

Representante de Profesores 
Investigadores Campus Ixtepec 
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___________ _______ ____________ 
Dr. Edgar López Martínez 

Jefe de Carrera de Ingeniería en 

Energías Renovables 

_______ _No asistió__________ 
C. Lucio Andrés Velasco Pérez 

Auditor Interno 

___________ _______ ____________ 
Lic. José Luis Ayala Álvarez 

Abogado General 


